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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ESNEIDER ALBERTO ROSADO 

GALINDO CONTRA LAS EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia- 

Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el trece (13) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024), mediante la cual decidió NO CASAR la Sentencia proferida 

por esta Sala de Decisión, el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ahora, conforme a la condena en costas impuesta a la parte demandada Empresas 

Públicas de Neiva E.S.P., en sentencia de fecha 16 de agosto de 2022, se fijan como 

agencias en derecho la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS MIL PESOS 

($1.300.000 M/CTE.), ello en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-

10554 de 2016, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Ejecutoriado el presente asunto, devuélvase el expediente a Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 
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